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ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de
Baja California.
SECCION: Dirección de Control Sanitario

GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

BAJA CALIFORNIA
NUMERO DE EXPEDIENTE: 19/PYS/E/02/ENS/810/P/I

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. - Ensenada Bajé3California, a los 05 dias del mes de Julio de dos mil diecinueve.

Vistos para resolver en definitiva lo concerniente a la Orden de Verificación, con folio 19/PYS/E/02/ENS/810/P/I
dirigida a SUKARNE, S. A. DE C. V. con domicilio en Diana tang 59A A, desarrollo Urbano La Primavera, Culiacan,
Sinaloa, Mexico y/o Recinto Portuario Blvd. Teniente Azueta, Ensenada Baja California.

RESULTANDO

ÚNICO.- Que en fecha 06 de mayo de 2019, se ingresa escrito a esta Unidad signado por el(la) C. Pablo Andrés Franco
León, documento en el cual solicita muestreo y liberación de los productos amparados en el permiso sanitario previo de
importaclén no. 0402600100120194013000091, por lo que en fecha 06 de mayo de 2019 se expidió orden de
verificación sanitaria con número 19/PYS/E/02/ENS/810/P/I, yen fecha 06 de mayo de 2019, el personal verificador
comisionado para tal efecto, llevó a cabo la verificación sanitaria, tomando muestra de filete Basa congelado. Yen fecha 14
de junio de 2019, fue ingresado informe de ensayo emitido por el Laboratorio Microbiológico GINESALABSy del Laboratorio
Fermi en el cual se aprecia que el producto muestreado se encuentra dentro de las especificaciones sanitarias, y

CONSIDERANDO

1.- Que esta unidad administrativa a mi cargo es competente para conocer y resolver el presente asunto, de acuerdo con
las facultades que confieren los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los EstadosUnidosMexicanos; 1,
3, fracciones 1 y VII; 4 fracciones III y IV; 13 Apartado B, fracciones 1, VI, VII; 20 fracciones III VII; 34 fracción III, 393,
395, 396 fracción 1, 397, 400, 401 de la Ley General de Salud; arto 1,4,7,8,29,240,253 fracciones III r IV Y 254 de
Reglamento de control Sanitario de Productos y Servicios ;artículos 1,2,3 fracciones III, IV,VI del Decreto por el cual se Crea
el Instituto de Servicios de Salud Pública (ISESALUD) publicado el 19 de diciembre de 1997 en el Periódico Oficial del Estado;
Acuerdo Nacional para la Descentralización de los servicios de salud publicado el 25 de septiembre de 1996 en el diario
Oficial de la Federación; Acuerdo de coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento
sanítaríos celebran la Secretaria de salud y el Estado de Baja California publicado el 02 de junio de 2016 en el diario Oficial
de Federación ,Segunda sección. Artículos 1,19 fracción III primer párrafo, 54 fracción V 55 fracción I,II,V,XXI del
:Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud Pública del estado de Baja California, publicado en sección Primera
del Periódico Oficial del Estado, el día 05 de Noviembre de 2018.

n .. - Que de acuerdo con lo señalado en el resultando único que antecede y porque así se desprende del mismo, esta
autoridad sanitaria aprecia que no es procedente continuar con el desarrollo del procedimiento administrativo, toda vez que
ha se cumplido con el objeto y alcance de la orden de verificación, dando por terminado el presente procedimiento, por lo
que de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación
supletoria a la Ley General de Salud, por lo que se declara fin del presente procedimiento, se procede a concluir el expediente
mediante Resolución Definitiva de Archivo dejándose a salvo las facultades de verificación de esta autoridad para ejercerlas
en cualquier momento; por lo que se:

RESUELVE

PRIMERO. - Se ordena la conclusión del presente procedimiento en los

SEGUNDO.- Archívese la presente Resolución Definitiva y téngase
anotaciones correspondientes para su debido control y segui.... :

Así lo resuelve y firma el Director de Control Sanitario del
·tú mplase. -- ------ ------ ---- ---- ---- ---- ---- -------- ---- ------ ----.,.-I---Il--- H-- :?,""'--'\.!;5.-\,ÍloI: -"'~~>!:ó:,r."~~~1,'Y1-~'-;'

de Baja California

arta entre Ruizy Gastelum 441 locales102 al ios, Zona Centro
Ensenada Baja California TeI.175-93·66 175'71-15 175-70-03
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